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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Auto de Trámite N° 082 
 

Villavicencio, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:   ALBA NELLY HERRERA BAQUERO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG  

EXPEDIENTE:   50001-33-33-001-2018-00300-01 
 

MAGISTRADA PONENTE: NELCY VARGAS TOVAR 
 
En auto del 5 de febrero de 20201, se decretó como prueba de oficio los certificados 
salariales de la señora Alba Nelly Herrera Baquero, los cuales fueron solicitados al 
Municipio de Villavicencio a través de Oficio SGTAM 20-0444 del 14 de febrero de 
20202. 
 
Del anterior requerimiento, se  brindó respuesta mediante memorial recibido el 27 
de febrero de 20203, documentales que serán puestas en conocimiento de las partes 
para efectos de su contradicción. 
 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Meta, 
 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, por el término de cinco (5) días, 
los documentos obrantes a  folios 13 al 18 del cuaderno 2 del expediente físico, o 
páginas 23 a 29 del cuaderno 2 digitalizado, cargado en la actuación “INCORPORA 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO  13/12/2020 13/12/2020 9:07:50 A.M.”, registrada en el 
aplicativo Justicia XXI Web – Tyba, correspondiente a la respuesta otorgada por el 
Municipio de Villavicencio. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

Firmado Por: 
 

NELCY  VARGAS   TOVAR  
 MAGISTRADO 

                                                 
1 Folios 7 a 8, cuaderno 2 de expediente físico; o páginas 11 a 14, cuaderno 2 digitalizado. 
2 Folio 10 o página 17, ibídem. 
3 Folios 13 al 18 o páginas 23 a 29, ibídem. 
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